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1. Introducción

La actual coyuntura del Ministerio de Relaciones Exteriores presenta nuevas oportunidades que deben ser reconocidas y aprovechadas por el Servicio Exterior. 

Sin embargo, muchos de nuestros problemas que se arrastran desde hace mucho tiempo, se mantienen y solamente tendremos posibilidades de avanzar si enfrentamos este desafío con unidad e inteligencia, demostrando que estamos plenamente capacitados para asumir tareas de responsabilidad, y ejerciendo las virtudes diplomáticas del buen criterio y la prudencia y nuestra capacidad profesional para negociar.

Me parece que el directorio saliente merece un reconocimiento por sus esfuerzos para lograr algunos importantes objetivos como el aumento del número de Embajadores de carrera. No obstante, nos parece que en esta nueva etapa se hace necesaria una renovación real de nuestra Asociación, a fin de poder impulsar con nuevos aires nuestros objetivos.
2. Prioridad
Creo que más que una lista interminable de peticiones, debemos enfocarnos en las prioridades que requieren una solución más urgente. En este sentido, es mi convicción que el asunto de la falta de movilidad en el escalafón lamentablemente sigue siendo nuestra mayor dificultad. Sin duda, los recientes nombramientos han sido muy positivos, además de merecidos, y han generado un inusual numero de ascensos, pero no perdamos de vista que esto no soluciona el problema de fondo, no podemos quedarnos tranquilos porque se producen ascensos en los cambios de gobierno. No creo que ningún miembro del Servicio Exterior pueda estar satisfecho porque  podrá avanzar, en alguna medida, cada cuatro anos. Es evidente que se tiene que crear un mecanismo que permita avances más regulares, sin tener que esperar a las elecciones presidenciales. 
a.) Llamado a Secretarios:

La falta de movilidad no solamente provoca la frustración de los colegas que ven truncadas sus legitimas aspiraciones de culminar sus carreras como Embajadores, también produce un gran nivel de desmotivación en los funcionarios más jóvenes que sienten que no avanzan en sus carreras. En este momento, observamos como funcionarios con altos niveles de preparación académica ingresan al Ministerio con la ilusión de poder desarrollarse profesionalmente en esta carrera. Al comienzo, parece normal no tener que asumir grandes responsabilidades, porque cualquiera que se inicia entiende que le corresponde adquirir experiencia y al mismo tiempo,  ir  avanzando en  nuevas tareas, cada vez más relevantes. 

Lamentablemente, en nuestro Ministerio muchas veces eso no ocurre, más bien pueden pasar varios lustros y los funcionarios pueden incluso seguir desempeñando las mismas funciones, lo cual tiene un efecto nocivo en la autoestima y en la motivación del ya no tan joven diplomático. Entiendo que para la mayoría de los funcionarios del Servicio Exterior, esta situación es conocida, pero he creído necesario enfatizarla para apelar a la consciencia de los más jóvenes. Creo que acá no se puede usar la denominación de “Secretario” para referirse a los jóvenes, en efecto, muchos ya no lo somos, aunque a veces sintamos que nos tratan como niños. 
Ignoro si los funcionarios que están actualmente ingresando a la Academia Diplomática tengan consciencia de sus perspectivas reales en esta carrera si se mantiene el actual ritmo de movimientos. Al respecto, les recuerdo que cuando se otorgaron los reconocimientos por años de servicio, no había ningún funcionario con 20 años de Servicio que no fuera Secretario. Les puedo asegurar que en cualquier otra cancillería del mundo, si un funcionario después de 20 años no ha ascendido a, por lo menos, el grado de Consejero, se trata de un caso muy excepcional y probablemente, con alguna justificación profesional o disciplinaria.
Al considerar el problema de la falta de movilidad como nuestro principal obstáculo para poder desarrollar una carrera normal, estoy apelando especialmente a los funcionarios que se están iniciando en esta carrera, y también a aquellos Secretarios que llevan años de servicio y que están empezando a sentir la frustración por no poder avanzar como sus colegas de otras cancillerías. 

b. ) Llamado a Consejeros y Ministros Consejeros:

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, deseo aclarar que mi intención no es establecer una candidatura de los Secretarios en contraposición de los funcionarios de rangos superiores. Por el contrario, conozco a muchos actuales Consejeros y Ministros Consejeros que recién pudieron ascender a esos grados después de muchos años y estoy absolutamente convencido que podemos contar con su apoyo para que esta situación no se siga manteniendo.    

También existen algunos funcionarios en grados superiores que llevan muchos años en sus grados y que, no obstante no haber logrado, por ahora, el anhelado nombramiento a Embajador, si pudieron ascender a un ritmo más normal.  
En mi propuesta programática he incluido también mi idea de introducir la posibilidad de ser acreditado y ejercer como Embajador sin tener ese grado.
c. ) Llamado a Embajadores:

También quiero hacer un llamado a los socios de nuestra Asociación que tienen el grado de Embajador. A pesar de que ya no están, evidentemente, preocupados por ascender, pienso que no deben estar al margen de nuestra actividad gremial. Por el contrario, como parte de los cuadros directivos del Ministerio, estoy seguro que deben estar interesados en poder contar con funcionarios motivados y con talentos aprovechados. En este sentido, hago un llamado a los Embajadores de carrera a integrarse  a nuestro proyecto. Mi propuesta es dejar de lado las suspicacias y construir juntos una unidad de cuerpo efectiva, sin necesidad de caer en defensas cerradas de lo indefendible. 
Tengo la esperanza de que con su experiencia e influencia, nuestra causa se verá fortalecida, y que basados en el mutuo respeto, y en la convergencia de intereses, podremos presentar una voz fuerte y común ante la autoridad.

Propongo también, que como señala el DFL 33, la carrera culmina en el  grado de Embajador,  estos  no deberían renunciar al Servicio Exterior , y solamente a la inamovilidad. 

3.Propuesta:
Tenemos que buscar, entre todos, las fórmulas para poder impulsar nuestros objetivos. En concreto, deberíamos concentrarnos en crear consciencia, tanto en la autoridad, como en la opinión pública, de la anormalidad de nuestra actual situación. Deberíamos tener una actitud constructiva y participativa en la generación de una nueva ley que regule el funcionamiento del Ministerio.  El proyecto de ley que actualmente se encuentra en el Congreso no ofrece la solución, no creo que la “redenominación” de grados pueda significar una mayor movilidad real. No obstante, tenemos que ser muy cuidadosos y no aparecer como defensores del Statu Quo. 
Tenemos que demostrar que efectivamente estamos interesados en la modernización y también que estamos dispuestos a colaborar activamente en el proceso y a aceptar mayores exigencias, incluyendo la concursabilidad para todos los grados y un sistema de calificaciones más justo, transparente y moderno.
Respecto del tema del nombramiento de los Embajadores, es necesario insistir en el cumplimiento de las promesas sobre aumento a 80 % de Embajadores de  carrera. Sin embargo, subir el número de embajadores de carrera no soluciona todos nuestros problemas y no puede ser nuestra única meta. 

Propongo estudiar la posibilidad de nombrar como Embajadores, acreditándolos como tales, a funcionarios que aun no tengan ese grado (Ministros Consejeros y hasta Consejeros). Este mecanismo no es nuevo, de hecho existe en las cancillerías de Brasil, Argentina, México y varios países europeos.

Este sistema, a mi juicio, tendría los siguientes beneficios:

a) Permitiría a funcionarios (MC y C) obtener la experiencia y los beneficios de ejercer como Embajador, lo cual se constituiría en una gran motivación profesional. 

b) La presión por ser ascendido al grado de Embajador disminuiría y ya no sería ni una obsesión ni motivo de frustración

c) Para el Ministerio, tendría la ventaja de que el funcionario acreditado temporalmente como Embajador podría regresar al Ministerio en Santiago en su grado original  y no habría necesidad de darle un cargo u oficina "acorde con su grado de Embajador", lo que  se traduce en un exceso de Embajadores en Chile. 

d) Por otra parte, cuando las autoridades consideren  los ascensos a Embajadores en propiedad, tendrá como antecedente el desempeño que tuvieron estos funcionarios. Esta situación constituye una motivación adicional que no existe actualmente
Para estudiar esta posibilidad y tener el respaldo de una entidad de reconocido prestigio, mi sugerencia es encargar una evaluación externa independiente que realice un estudio comparativo de algunas de las principales cancillerías. 

4. Otras materias programáticas
Gracias al apoyo y los valiosos aportes de diferentes colegas que han impulsado esta candidatura, propongo considerar y trabajar en las siguientes medidas que se refieren a nuestras condiciones laborales: 
MEDIDAS BLANDAS: 

Estas medidas pueden aplicarse prácticamente de inmediato, demostrando de ese la buena voluntad de la autoridad hacia los funcionarios del Servicio Exterior al empezar atender parte de nuestras demandas generales. 
Entre ellas se pueden señalar las siguientes:

· Normar la compensación de las horas extras trabajadas con horas libres. Hasta ahora no existe un reglamento claro y definido respecto de cómo compensar las horas trabajadas fuera del horario normal. Dado que no puede hacerse por la vía de las remuneraciones, debe establecerse un modo en que puedan cambiarse por días libres adicionales que  se puedan solicitar del mismo modo que se solicitan los feriados legales y días administrativos. 
· Establecer claramente que los / las cónyuges de los funcionarios / funcionarias, no son funcionarios, por lo tanto no tienen ninguna obligación en tal sentido con las Misiones y sus actividades, sean estas de carácter oficial o no. En caso que se desee incorporar más activamente a los cónyuges de los funcionarios, ellos deberán ser compensados con una asignación monetaria que reconozca su aporte al Servicio.
· Representación: debido que los funcionarios debajo del rango de Embajador no perciben asignación para gastos de representación, estos no tienen ninguna obligación en tal sentido. De otro modo, deberá asignarse, en forma proporcional, gastos de representación a todos los funcionarios.
Resulta evidente que estas medidas no se agotan en las mencionadas, las que se expresan a título meramente ilustrativo, y deberá elaborarse una lista de ellas, con la debida prioridad, luego de un proceso lo más participativo posibles de los funcionarios del Servicio.

MEDIDAS DURAS:
ADICA, como representante gremial de los funcionarios del Servicio Exterior,  debe velar permanentemente por el mejoramiento de las condiciones laborales de sus asociados, y representar estos intereses ante la autoridad, centrando su accionar en objetivos concretos y efectivamente alcanzables, que representen los intereses de la mayoría de los asociados.

En consideración a lo anterior, me parece que la Asociación debe esforzarse en avanzar  en los siguientes temas.
Remuneraciones: Creemos que un principio básico que se debe adoptar es el de la reajustabilidad de las remuneraciones. Cabe hacer presente que la reajustabilidad es un principio general aplicado a todos los trabajadores y no debemos ser la excepción.
En este punto cabe precisar que las variaciones de la asignación del costo de vida no constituyen reajuste de las remuneraciones, tanto así que numerosas ocasiones distintos funcionarios han visto disminuidos sus ingresos por este concepto. 
En consecuencia, se requiere luchar por obtener reajustes de los sueldos base, que durante largos años han permanecido sin variación, lo cual también es válido para la asignación familiar, que no ha sido modificada desde la década del 60. 
Asimismo, no resiste ningún análisis que la variación entre un sueldo de destinado y uno en moneda nacional cuando se está en Chile sea del orden de 5 a 7 veces menor al sueldo equivalente en el exterior. Para muchos, el sueldo de Chile alcanza para pagar los colegios de los hijos y el resto de las necesidades se financian con ahorros o deudas. Asimismo, se disminuyen las posibilidades de capitalizar y obtener una situación económica razonable  para una persona de nivel profesional, al tener que destinar ahorros a la mantención de un estándar de vida mínimo. Por lo anterior, la ADICA debe concentrar su acción gremial en:
Conseguir que se mejore  la precaria situación económica de los funcionarios que trabajan en el país cuyo número alcanza a poco más de 100 profesionales. Resulta urgente demandar a la autoridad que todas las plantas del Ministerio de RR.EE. sean removidas de la escala única de sueldos del mismo modo que otros servicios lo han sido (SII, Aduanas; OO.PP., INE etc.).
En el exterior se debe aplicar una reajustabilidad anual, por decreto, de los sueldos base y de la asignación familiar y revisión anual de la asignación de costo de vida conforme al índice de Naciones Unidas. Esto debe hacerse una vez al año, y de acuerdo al índice promedio, no como ha ocurrido en que se busca el mes más bajo del año para fijar en aquel el índice respectivo.
Creación de un presupuesto en euros para los funcionarios destinados en Europa
Incorporación en las remuneraciones de una asignación de compensación por destinos difíciles para el funcionario y su grupo familiar, que además de reconocer el esfuerzo adicional del funcionario y su familia, sirva de incentivo para postular a esos destinos.
Respecto a las asignaciones, debemos avanzar hacia un sistema como el del Servicio Exterior argentino cuya ley orgánica (Nº 20.957) en su artículo 22 establece que son derechos de los funcionarios del servicio exterior “percibir las retribuciones en concepto de compensación por gastos de vivienda adecuada, subsidio familiar y escolaridad de sus hijos, conforme a las exigencias que determinen los países de destino”.

En ese contexto, se puede pedir lo siguiente:

· Arriendo: el arriendo en muchas destinaciones supera ampliamente un 20 a un 25% del ingreso disponible, haciéndose necesario que el fisco chileno asuma una responsabilidad en este tema que permita al funcionario diplomático residir en el extranjero con un mínimo de decoro, por lo tanto establecer una asignación de arriendo sobre la base de una tabla única y universal. 
· Escolaridad: Debe considerarse un sistema que permita proporcionarle a los hijos de los funcionarios continuidad educativa. Si a alguien lo destinan con hijos a un país que no es de habla hispana o inglesa / francesa y los colegios internacionales cuestan entre 2000 y 3000 dólares, ello se transforma en el principal gasto del funcionario, por encima del arriendo de un inmueble, y nos e compensa con la limitad asignación actual con un máximo de 800 dólares. 
· Gastos de representación: Establecer una tabla de gastos de representación para todos los grados. 
· Situación de cónyuges: El estado chileno debe hacerse cargo lo que significa que los / las cónyuges tengan un menoscabo provisional por acompañar al funcionario /a en sus distintas destinaciones. El que las/los cónyuges puedan optar al derecho de una jubilación, sin duda será un complemento a las pobres jubilaciones que los diplomáticos reciben luego de décadas al servicio de Chile representando sus intereses en el exterior. 

· Reconocimiento Profesional de Cónyuges. Institucionalmente se debe reconocer el rol de las/los cónyuges. En países donde no existan convenios que faculten a los dependientes de diplomáticos a trabajar, se debe buscar una fórmula para reconocer el costo alternativo de dejar la actividad profesional en Chile.
· Asignación familiar cónyuge. El inciso primero del art 37 del DLF 33 se refiere a los cónyuges de los funcionarios. Se debe impulsar una reforma al artículo pertinente, que  incluya un inciso 4 que establezca expresamente la asignación para las funcionarias del servicio exterior por sus cónyuges que no trabajan en el exterior. 

· Sala cuna y Beneficio de jardín infantil para hijos de las diplomáticas destinadas en el exterior. En Chile, a las mujeres del minrel se les paga la sala cuna. Para el caso de las destinadas se pone un tope de 7 uf y se paga hasta que el hijo o hija cumpla dos años. Este pago debería sea mensual, concordante con el costo de vida y con el valor real de este servicio en el lugar de destino.

· Destinaciones: Debemos transparentar el sistema actual de destinaciones. Para todos resulta necesario saber cuales son las reales destinaciones disponibles por grado y requisitos objetivos para postular a las mismas, de modo de evitar sorpresas y/o decepciones posteriores. Todas las vacantes deben entrar en el Plan DAT y publicarse los criterios de asignación de ellas.
· Concursabilidad: Deben establecer mecanismos claros de concursabilidad para destinaciones en Chile y el exterior, así como para los ascensos de grado, que incorporen la mayor cantidad posible de elementos objetivos de análisis, limitando al máximo la discrecionalidad de la autoridad.
· Embajadores provenientes de la carrera: La carrera debe terminar en el grado de Embajador. De hecho el DFL 33 en su artículo 9° dice “La carrera diplomática de los funcionarios pertenecientes a la Planta del Servicio Exterior del Ministerio, se inicia en la 7ª Categoría, en calidad de Tercer Secretario de 2ª Clase y culmina en la 1ª Categoría, en el Grado de Embajador. Sin embargo, el siguiente artículo 10 precisa que ni los Embajadores ni los TS2 gozan de inamovilidad”, con lo que se hace innecesaria la renuncia a la Planta del Servicio Exterior que se le ha exigido a los Ministros Consejeros al momento de ser ascendidos al grados superior.
· Duración de Embajadores en el grado: En la práctica no se da el caso que un Embajador proveniente de la carrera pase a retiro antes de los 65 años y parece razonable que un Embajador pueda pretender conservar el cargo hasta esa edad, pero esto no se puede desligar de la edad en que fueron nombrados. En consecuencia, se propone definir que los Embajadores provenientes de la carrera duren un número determinado de años en el grado o bien hasta que cumplan los 65 años. Lo que ocurra primero se debe aplicar. 

· Funciones críticas y subrogancias: El desempeño en un cargo de mayor responsabilidad debe ser reconocido. Un ejemplo ilustrativo de aquello a lo que deberíamos aspirar  es lo que ocurre en el caso argentino. La ley orgánica del servicio exterior de la nación de Argentina establece en su Artículo 64 que los funcionarios de las categorías “b” y “c” que de acuerdo con el artículo 8 fuesen acreditados como jefes de misión con el rango de embajador extraordinario y plenipotenciario, percibirán, mientras se desempeñen como tales, un sobresueldo equivalente a la diferencia entre su propia remuneración y la que correspondería al funcionario de la categoría “A” (Embajador). 
Asimismo, los encargados de negocios a.i. recibirán desde el momento en que invistan ese carácter y por el término del interinato un sobresueldo por responsabilidad de funciones equivalente al veinte por ciento de la remuneración que le correspondería al funcionario de la categoría “A”. 

En resumen, existen muchos ejemplos en otros servicios diplomáticos de medidas que permitirían avanzar hacia una carrera que reconozca mejor el esfuerzo de todos sus funcionarios, sin distinciones de grado. Nuestra invitación es a reflexionar en torno a estas y otras medidas y desarrollar una lista  concreta de demandas, cuyo avance y cumplimiento pueda ser fiscalizado por todos los socios de ADICA y que redunden en mejores perspectivas profesionales, y por extensión personales y familiares, para todos los funcionarios del Servicio Exterior.

Reflexión final

Finalmente, deseo aprovechar esta oportunidad para agradecer el apoyo transversal que ha recibido esta candidatura y formular un llamado a todos los asociados para que juntos enfrentemos los desafíos que se nos presentan como miembros del Servicio Exterior. Entiendo las razones de fondo de la frustración y el escepticismo de muchos, pero creo que si queremos que cambie nuestra situación tenemos que actuar unidos. 

El objetivo final de este proyecto no es re encantar a los colegas con la ADICA, sino que remotivarlos con esta hermosa carrera que hemos elegido por vocación y a la cual le hemos entregado nuestras vidas. Estoy convencido que un Servicio Exterior motivado no es solamente la expresión de una carrera normal con las satisfacciones inherentes para aquellos que realizan un buen trabajo. Contar con diplomáticos de carrera motivados también es determinante para alcanzar las metas que el gobierno determine en materia de política exterior. En este sentido, tanto para las autoridades como para los ciudadanos es de interés poder contar con recursos humanos adecuados y motivados, y creo que tenemos que aprovechar esas sinergias, demostrando una actitud constructiva y proactiva.
Hemos sido claros en el pasado en expresar nuestras reservas frente a proyectos de modernización que no consideran positivamente al Servicio Exterior, pero creo que tenemos que ser autocríticos y reconocer que somos percibidos negativamente por la opinión pública y contrarios a cualquier reforma. En este sentido, comparto la apreciación de otros candidatos al Directorio que han señalado que nuestra imagen pública debe mejorar, pero insisto en que eso solamente es posible si demostramos que no nos oponemos dogmáticamente a cualquier reforma. Por el contrario, deberíamos ser los más interesados en promover una efectiva modernización, no pretendiendo reemplazar el trabajo legislativo que no nos corresponde, pero si aportando ideas, aprovechando nuestras capacidades y experiencia.

En el proceso de la modernización, tenemos que aceptar que si queremos exigir que se nos solucionen la mayoría de nuestros problemas que se arrastran hace años, tenemos que aceptar también que se nos exigirán también mayores esfuerzos y que seremos objeto de mayores escrutinios. A diferencia de lo que se percibe generalmente, soy un convencido de que en nuestro Servicio hay un número importante de colegas que no nos oponemos a ser evaluados periódicamente en un contexto normado y transparente, y que está dispuesto a seguir perfeccionándose y a mejorar su desempeño profesional.   
Como señalara recientemente un columnista en el decano de la prensa, la diplomacia no es una ciencia oculta, pero si es, a mi parecer, un oficio y un arte, para el cual se requiere experiencia y talento, y debemos convertirla en una verdadera profesión, mejorando y estudiando  permanentemente. Estoy convencido que juntos podremos avanzar en estos objetivos, con el aporte de todos los miembros del Servicio Exterior y una ADICA moderna, amplia, pluralista, gremial y renovada.
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